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VISTOS:  
Informe Técnico Nº 030-2023-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-ANCASH de la Administración Técnica Forestal 

y de Fauna Silvestre – Ancash, en el cual se analiza y evalúa la documentación presentada y recomienda Aprobar la 
solicitud de Aprovechamiento sostenible de productos forestales diferentes a la madera, presentado por la  persona 
Eugenio Fausto Mota Evangelista, con DNI N° 32134885, con domicilio en el C.P. Cruce el Molino Mz. C lt. 19, 
distrito de Culebras, provincia de Huarmey y departamento de Ancash, en una superficie de 4.6859 has.  del predio 
forestal en el Predio Ten Ten I, Sector El Molino, distrito de Culebras, provincia de Huarmey, departamento Ancash, 
en áreas de dominio publico; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que, la Ley Forestal y de Fauna Silvestre - Ley N° 29763, en su artículo 13° referente a la creación del 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) señala ser el organismo público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho público interno, como Pliego Presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura, siendo 

el SERFOR la Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0424-2014-MINAGRI, publicada con fecha 26 de julio de 2014, 

da por concluido el proceso de transferencia de la Dirección General Forestal y Fauna Silvestre del Ministerio de 

Agricultura y Riego al Servicio Nacional Forestal y Fauna Silvestre SERFOR; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 007-

2013-MINAGRI, y modificado mediante el D.S. N° 016-2014-MINAGRI, establece en su Primera Disposición 

Complementaria Transitoria, que las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre se incorporan al 

SERFOR, como órganos desconcentrados de actuación local, con pliego presupuestal adscrito al Ministerio de 

Agricultura y Riego; 

Que, la Disposición Complementaria Transitoria citada en el párrafo precedente, establece como funciones 

de las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre, en su literal d) "Aprobar los planes de manejo y de 

fauna silvestre y otros documentos técnicos que sustenten el manejo, aprovechamiento sostenible, reposición y 

mitigación de impactos sobre los recursos forestales y de fauna silvestre”; 

Que, la Ley N° 29763 - Ley Forestal y de Fauna Silvestre menciona en su artículo 44° Lineamientos 

Generales de Manejo Forestal “El Manejo Forestal se caracteriza por una gestión por ecosistemas, siendo necesario 

que todo aprovechamiento comercial o industrial de recursos forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre 

cuenten con un plan de manejo aprobado por la autoridad regional forestal y de fauna silvestre … el SERFOR dicta 

los lineamientos específicos del manejo forestal atendiendo a la intensidad de aprovechamiento y los requerimientos 

técnicos… y los lineamientos orientan la elaboración de planes de manejo de corto y largo plazo, incorporando en 

cada caso las practicas silviculturales correspondientes…”;  

Que, el Reglamento para la Gestión Forestal aprobado con D.S. N° 018-2015-MINAGRI mencione en su 

artículo 54° señala que “El Plan de Manejo Forestal es el instrumento de gestión que constituye la herramienta 

dinámica y flexible para la implementación, seguimiento y control de las actividades de manejo forestal, orientado a 

lograr la sostenibilidad del ecosistema…”; 

Que, el Reglamento para la Gestión Forestal aprobado con D.S. N° 018-2015-MINAGRI mencione en su 

artículo 55° señala que “Para la determinación del nivel de planificación del manejo forestal se consideran los 

siguientes criterios: La intensidad del aprovechamiento, extensión del área, nivel de impacto de las operaciones, 

caracterización del recurso, nivel de mecanización y la continuidad de intervención; … y que el nivel bajo aplica a 

operaciones que se realzan en áreas pequeñas o con bajas intensidades de aprovechamiento de productos 

maderables y productos diferentes de la madera, que no generan impactos ambientales significativos; 
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Que, en su Artículo N° 56° del Reglamento para la Gestión Forestal aprobado con D.S. N° 018-2015-

MINAGRI, considera a la Declaración de Manejo - DEMA como un plan de manejo, y lo define como el instrumento 

de planificación simplificada de corto o mediano plazo, aplicable para bajas intensidades de aprovechamiento con 

prácticas que no afectan de manera significativa la capacidad de recuperación del ecosistema o la especie bajo 

manejo; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 136-2016-SERFOR-DE, de fecha 16 de junio del 

2016 en la cual se aprueba "Lineamientos para la elaboración de declaraciones de manejo para el aprovechamiento 

sostenible de productos forestales diferentes a la madera en asociaciones vegetales no boscosas", la ATFFS conduce 

el procedimiento y, de ser el caso, aprueba la declaración de manejo para los productos diferentes a la madera, 

culminado el año operativo, el titular del título habilitante debe presentar el informe de ejecución anual; asimismo, al 

finalizar la vigencia del plan de manejo, en este caso declaración de manejo, se deberá presentar el informe de 

ejecución final, y el DEMA se formula por un periodo máximo de cinco años, en el cual se tiene las siguientes 

obligaciones técnicas:  

• El aprovechamiento no implique la muerte del individuo. 

• No se utilice maquinaria pesada en las acciones de aprovechamiento. 

• El aprovechamiento no ponga en riesgo la regeneración natural de la especie a ser aprovechada. 

Que, la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Ancash ha evaluado de acuerdo a la 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° 136-2016-SERFOR-DE, en la cual se aprueba los "Lineamientos para la 

elaboración de declaraciones de manejo para el aprovechamiento sostenible de productos forestales diferentes a la 

madera en asociaciones vegetales no boscosas" según el anexo I del citado lineamiento; 

Que, la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Ancash ha evaluado de acuerdo a la 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° 258-2018-MINAGRI-SERFOR-DE, en la cual se aprueba los "Lineamientos para 

el otorgamiento de autorizaciones forestales para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera 

en asociaciones vegetales no boscosas”; 

Que, mediante el Informe Técnico Nº 030-2023-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-ANCASH-SEDE HUARMEY, 
detalla el análisis y la evaluación referente a las labores de campo, así como la documentación presentada, 
recomienda aprobar la Declaración de Manejo para el aprovechamiento de productos diferentes a la madera, para 
una superficie de Carrizo (Arundo Donax) en una área de 1.0815 has, Carricillo (Phragmites australis) en una área de 
2.5858 has y Caña Brava (Gynerium sagittatum) en una área de 0.5600 has, ubicado en el Predio Ten Ten I, Sector 
El Molino, distrito de Culebras, provincia de Huarmey, departamento Ancash, en áreas de dominio público, en la cual 
concluye: 

• El área solicitada se encuentra al 100% en tierras de dominio público y dentro de la jurisdicción 
de la ATFFS Ancash. 

• Se realizó la inspección ocular en un área de 4.6859 has. cubiertas con las especies carrizo, 
carricillo y caña brava. Así mismo se observó área de infraestructura y área de recuperación. 

• El expediente cuenta con opinión de la ALA Casma Huarmey.  
Que, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 29376; Ley Forestal y De Fauna Silvestre, el Reglamento 

para la Gestión Forestal aprobado con D.S. N° 018-2015 MINAGRI; El TUO de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General; la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 138-2022-SERFOR-DE; la Resolución 

Ministerial N° 0424-2014-MINAGRI que da por concluido el proceso de transferencia de la DGFFS del Ministerio de 

Agricultura y Riego al SERFOR, el Decreto Supremo N° 007-2013- MINAGRI que Aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, modificado mediante 

Decreto Supremo Nº 016-2014- MINAGRI, en el cual incorpora a las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna 

Silvestre como Órganos desconcentrados de actuación local del SERFOR; 

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- OTORGAR, la Autorización para Aprovechamiento de los Productos Forestales Diferente a la 
madera (Carrizo (Arundo donax), Carricillo (Phragmites australis), Caña Brava (Gynerium sagittatum) a el señor 
Eugenio Fausto Mota Evangelista, con DNI N° 32134885, con domicilio en el C.P. Cruce el Molino Mz. C lt. 19, 
distrito de Culebras, provincia de Huarmey y departamento de Ancash, en una superficie de 4.6859 has.  del predio 
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forestal en el Predio Ten Ten I, Sector El Molino, distrito de Culebras, provincia de Huarmey, departamento Ancash, 
en áreas de dominio publico.  

Artículo 2.- OTORGAR, el Aprovechamiento Sostenible de Aprovechamiento de los Productos Forestales 

Diferentes a la Madera en un turno de cinco (05) años a partir del 12 de abril del 2024 al 12 de abril del 2029, según 

lo solicitado por el administrado y con cargo a su adecuación a plazo indeterminado, que se detalla en el cuadro que 

sigue: 

CONSOLIDADO 

N° 
Nombre 
Común 

Nombre 
Científico 

Producto 
a extraer 

Producción 
aprovechable 

promedio 
Nº de 

Cortes 
al Año 

Área 
Productiva           

( m2) 

Cantidad a Extraer 
Derecho de 

Aprovechamiento 
S/.(Por año) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Unidad 

de 
Medida 

Total 
(DEMA) 
05 Años 

Por 
Año 

Unitario Total 

1 Carrizo 
Arundo 
donax 

Tallos Unid./m2 11 1 10815 Unidad 594825 118965 0.00192 228.4 

TOTAL   10815 ---- 594825 118965 0.00192 228.4 

 

N° 
Nombre 
Común 

Nombre 
Científico 

Producto 
a extraer 

Producción 
aprovechable 

promedio 
Nº de 

Cortes al 
Año y 
Medio 

Área 
Productiva           

( m2) 

Cantidad a Extraer 
Derecho de 

Aprovechamiento 
S/.(Por año) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Unidad 

de 
Medida 

Total 
(DEMA) 
05 Años 

Por Año 
y medio 

Unitario Total 

1 Carricillo 
Phragmites 

australis 
Tallos Unid./m2 13 1 25858 Unidad 1008462 336154 0.00192 645.4 

TOTAL   25858 ---- 1008462 336154 0.00192 645.4 

 

N° 
Nombre 
Común 

Nombre 
Científico 

Producto 
a extraer 

Producción 
aprovechable 

promedio Nº de 
Cortes 

Área 
Productiva           

( m2) 

Cantidad a Extraer 
Derecho de 

Aprovechamiento 
S/.(Por año) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Unidad 

de 
Medida 

Total 
(DEMA) 
05 Años 

Cada 
cuatro 
años 

Unitario Total 

1 
Caña 

Brava1 
Gynerium 
sagitattum 

Tallos Unid./m2 6 1 5600 Unidad 33600 33600 0.0192 645.12 

TOTAL   5600 ---- 33600 33600 0.00192 645.12 

 
Artículo 3.- La ubicación geográfica del área materia de autorización esta precisada en el mapa de 

ubicación adjunto a la solicitud cuyos vértices se encuentran en coordenadas UTM y en WGS 84 siendo los 
siguientes:  

PREDIO FORESTAL I 

Vértice X Y 

1 819294.5050 8908619.5160 

2 819300.7220 8908625.6880 

3 819304.5100 8908636.3210 

4 819309.0570 8908644.5850 

5 819315.7710 8908652.9530 

6 819315.6360 8908671.5660 

7 819316.4830 8908686.3830 

8 819323.1500 8908700.6700 

9 819331.8290 8908711.2540 

10 819342.8350 8908719.7200 

11 819360.7210 8908728.0950 

 
1 El periodo de aprovechamiento del Producto Forestal Diferente a la Madera Caña Brava será en el tercer año de Vigencia del DEMA 
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12 819373.2230 8908726.4670 

13 819395.1300 8908707.3380 

14 819401.4010 8908696.2250 

15 819414.7360 8908680.3500 

16 819435.5320 8908650.9020 

17 819448.1260 8908652.7810 

18 819517.2490 8908681.2240 

19 819545.3610 8908712.6430 

20 819551.9760 8908727.1950 

21 819553.2990 8908740.7550 

22 819561.2360 8908741.4160 

23 819570.4960 8908736.1250 

24 819585.3790 8908740.4240 

25 819590.6710 8908748.3620 

26 819590.6710 8908759.6060 

27 819595.6320 8908766.8830 

28 819612.8300 8908767.2130 

29 819625.3980 8908755.3070 

30 819593.4000 8908723.8500 

31 819592.8000 8908697.9900 

32 819599.2700 8908675.2700 

33 819595.5700 8908653.0300 

34 819564.5900 8908645.6800 

35 819554.0300 8908624.9700 

36 819538.7400 8908617.2400 

37 819546.0000 8908608.0000 

38 819530.2000 8908611.3200 

39 819511.1200 8908576.5600 

40 819500.9300 8908614.9900 

41 819469.1500 8908604.1100 

42 819441.1700 8908608.4400 

43 819429.7500 8908598.9900 

44 819412.3970 8908601.1050 

45 819380.1700 8908621.2670 

46 819324.2800 8908603.6600 

47 819278.2500 8908559.7600 

48 819237.4400 8908532.8000 

49 819201.8000 8908471.5400 

50 819166.9800 8908443.5800 

51 819153.6000 8908420.3800 

52 819131.1900 8908413.8200 

53 819114.2400 8908433.9100 

54 819073.6900 8908412.3200 

55 819061.5540 8908426.9340 

56 819165.2690 8908594.4740 

57 819172.2730 8908601.4780 

58 819173.9600 8908602.0400 

59 819178.9600 8908591.0400 

60 819190.3310 8908593.1370 
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61 819211.1810 8908600.7570 

62 819222.0550 8908604.4880 

63 819233.4450 8908608.0200 

64 819248.2880 8908611.1550 

65 819272.5380 8908614.8060 

66 819286.9160 8908618.1210 
 

Artículo 4.- DISPONER, las obligaciones sobre las cuales recae el solicitante del aprovechamiento 
forestal de productos Forestales Diferentes a la Madera, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
43° del Reglamento para la Gestión Forestal, así como las siguientes obligaciones:  

• El aprovechamiento no implique la muerte del individuo.  
• No se utilice maquinaria pesada en las acciones de aprovechamiento.  
• Presentar un informe de ejecución de las actividades antes mencionadas un mes antes de 

culminar cada año durante la vigencia de la presente autorización. 
• El aprovechamiento no ponga en riesgo la regeneración natural de la especie a ser aprovechada. 

Y en caso de incumplimiento de las mismas se revocará la autorización.  

Articulo 5°.- NOTIFICAR, la presente Resolución Administrativa al señor Eugenio Fausto Mota 
Evangelista, con DNI N° 32134885, conforme lo establecido en el TUO de la Ley N° 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

Documento Firmado Digitalmente 

Ing. HUGO EDGAR CARRILLO VARGAS 

Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre – Ancash  

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre SERFOR 
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